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II. Autoridades y personal

Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

550 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 
Universitario Insular-Materno Infantil.- Resolución de 26 de enero de 2024, por la 
que se aprueba, de conformidad con la propuesta del Comité de Evaluación de Carrera 
Profesional del Personal Diplomado Sanitario adscrito a esta Dirección Gerencia 
y de acuerdo con el procedimiento ordinario previsto en la Instrucción n.º 10/2019, 
del Director del Servicio Canario de la Salud, la relación definitiva de las solicitudes 
de interesados presentadas entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2023 que no reúnen 
los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en el nivel/grado 
solicitado, de las solicitudes desestimadas que no superan la correspondiente 
evaluación de los méritos acreditados y de las solicitudes estimadas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La carrera profesional constituye una modalidad de promoción horizontal 
que permite, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo, progresar dentro de un 
sistema predeterminado de niveles o grados de ascenso consecutivos y remunerados, como 
reconocimiento al grado de desarrollo o perfeccionamiento alcanzado en el ejercicio de una 
determinada profesión.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, la define en su artículo 40.2 como el derecho de los profesionales a 
progresar, de forma individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en 
cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento los objetivos de la organización a la 
cual prestan sus servicios.

Segundo.- En el ámbito del Servicio Canario de la Salud, la carrera profesional se 
encuentra desarrollada en los siguientes decretos:

• Decreto 278/2003, de 13 de noviembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo 
de carrera profesional del personal facultativo del Servicio Canario de la Salud.

• Decreto 129/2006, de 26 de septiembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo 
de carrera profesional del personal diplomado sanitario del Servicio Canario de la Salud.

• Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo 
de carrera profesional del personal sanitario de formación profesional y del personal de 
gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud.

En ellos se establece que el interesado debe presentar solicitud con las formalidades 
oportunas y en el plazo entre el uno de abril y el treinta de junio de cada año.

Tercero.- De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional décima sexta, apartado 1, 
de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
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de Canarias para 2018 (BOC n.º 250, de 30.12.2017), desde el 1 de enero de 2018 es levantada 
la suspensión del reconocimiento de encuadramiento en los distintos grados o niveles de 
carrera profesional, tanto por el procedimiento ordinario como por los procedimientos 
extraordinarios, del personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo 
que presta servicios en los centros del Servicio Canario de la Salud, inicialmente establecida 
por la disposición adicional trigésima quinta de la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2011, que hasta el 31 de 
diciembre de 2017 ha venido siendo mantenida por las sucesivas leyes de presupuestos.

Cuarto.- El apartado 1 de la disposición adicional décima séptima de la Ley 19/2019, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2020 (BOC n.º 252, de 31.12.2019), establece:

“1. El personal funcionario, estatutario o laboral adscrito a las gerencias/direcciones 
gerencias del Servicio Canario de la Salud en virtud de nombramiento o contrato de 
carácter temporal tiene derecho al encuadramiento en el sistema de carrera profesional en 
los mismos términos establecidos para el personal fijo en el decreto regulador de la carrera 
profesional del colectivo correspondiente.”

Quinto.- La Instrucción n.º 10/2019, del Director del Servicio Canario de la Salud, 
relativa al régimen aplicable para el encuadramiento, a través del procedimiento ordinario, 
en los distintos grados o niveles de carrera profesional del personal fijo y temporal del 
Servicio Canario de la Salud, clarifica determinadas cuestiones respecto al régimen aplicable 
para el encuadramiento, a través del procedimiento ordinario, y deroga la instrucción 
séptima de la Instrucción n.º 2/2018, relativa al régimen aplicable y procedimiento a seguir 
para el encuadramiento en los distintos grados o niveles de carrera profesional del personal 
del Servicio Canario de la Salud.

La Instrucción n.º 17/2020, del Director del Servicio Canario de la Salud, establece 
en su instrucción sexta la presentación de solicitudes a través de la sede electrónica del 
Servicio Canario de la Salud.

Sexto.- Por Resolución n.º 1461/2018, de fecha 19 de marzo de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil, modificada 
por la Resolución n.º 1851/2018, de 13 de abril de 2018, del mismo órgano, se designa a 
los miembros del Comité de Evaluación de Carrera Profesional del Personal Diplomado 
Sanitario del citado Complejo Hospitalario y se designaron nuevos miembros por Resolución 
n.º 1994/2021, de 23 de abril de 2021, y por Resolución n.º 6150/2023, de 26 de octubre 
de 2023.

Séptimo.- Por Resolución de la Dirección del Servicio Canario de la Salud n.º 1297/2018, 
de fecha 30 de abril de 2018, se designa a los miembros del Comité Autonómico de 
Garantías de la Carrera Profesional para el Personal Diplomado Sanitario, el cual, con 
fecha 9 de mayo de 2018, aprobó el baremo y reglas de valoración para la evaluación de 
méritos en el sistema de carrera profesional del personal Diplomado Sanitario.

Octavo.- El 21 de septiembre de 2018 se constituyó el Comité de Evaluación de Carrera 
Profesional del Personal Diplomado Sanitario del Complejo Hospitalario Universitario 
Insular-Materno Infantil.
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El 24 de noviembre de 2023 se reunió el Comité y baremó las solicitudes presentadas 
entre el día 1 de abril y el 30 de junio de 2023, acordando acumular en el mismo procedimiento 
todas aquellas solicitudes que guardaran identidad sustancial o íntima conexión, con la 
excepción de aquellas solicitudes que sean desestimadas por las causas:

- “A: no tener el periodo mínimo de ejercicio profesional previo, para poder encuadrar 
en el nivel correspondiente. Decreto 129/2006, artículo 6.2, por que el que se aprueba y 
desarrolla el modelo de carrera profesional del personal diplomado sanitario.”

- “C: no haber transcurrido el tiempo mínimo en las categorías de personal diplomado 
sanitario desde el encuadramiento en otra categoría.”

Al estar en un procedimiento electrónico, estas desestimaciones fueron comunicadas 
a los interesados de manera individualizada mediante resoluciones provisionales de la 
Dirección Gerencia, a través de la sede electrónica del Servicio Canario de la Salud, en 
el procedimiento electrónico de carrera profesional, al objeto de que los mismos tengan 
conocimiento del motivo, teniendo los interesados los plazos legales para en su caso hacer 
alegaciones contra las mismas. El resto de las solicitudes continuarán con su publicación en 
el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de que las notificadas individualmente figurarán 
en el Boletín Oficial de Canarias, con la mención que se les ha notificado individualmente 
a las/los interesadas/os.

El 11 de diciembre de 2023 se subsanó error en el Acta del Comité firmada el 5 diciembre 
de 2023.

Noveno.- De conformidad con lo establecido en la instrucción quinta de la Instrucción 
n.º 10/2019, el Comité de Evaluación ha realizado los actos necesarios para la determinación, 
conocimiento y comprobación del cumplimiento de los requisitos y condiciones por parte 
del personal que ha presentado la oportuna solicitud para acceder al encuadramiento o 
ascender de grado de acuerdo con el procedimiento ordinario.

En la reunión celebrada el 24 de noviembre de 2023, se acordó publicar la relación 
provisional de los profesionales que han solicitado encuadrar en carrera profesional de acuerdo 
con el procedimiento ordinario previsto en la Instrucción n.º 10/2019 de referencia, así 
como dar trámite de audiencia a los mismos.

Décimo.- Mediante Resolución n.º 7254/2023, de 14 de diciembre de 2023, de la 
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil, 
se acuerda la publicación de la Resolución de la Presidenta del Comité de Evaluación 
de Carrera Profesional del Personal Diplomado Sanitario de esta Dirección Gerencia, de 
conformidad con el procedimiento previsto en la Instrucción n.º 10/2019, del Director del 
Servicio Canario de la Salud, que aprueba la relación provisional de las solicitudes de 
interesados que no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento 
en el nivel/grado solicitado y de las solicitudes estimadas, y se acuerda la apertura de un 
trámite de audiencia (BOC n.º 7, de 10.1.2024).

Décimo primero.- El 24 de enero de 2024 finalizó el plazo de presentación de 
reclamaciones y en sesión celebrada el día 25 de enero de 2024, se reunió el Comité de 
Evaluación de Carrera Profesional del Personal Diplomado Sanitario de esta Dirección 
Gerencia al objeto de valorar las mismas.
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De conformidad con lo previsto en la instrucción quinta, apartado H.2.f), de la Instrucción 
n.º 10/2019, con fecha 25 de enero de 2024, el Comité de Evaluación elevó propuesta de 
resolución a la Dirección Gerencia del CHUIMI, con los siguientes acuerdos:

1.- Como ya se había acordado el 24 de noviembre de 2023, al estar ante un procedimiento 
electrónico, se decide que aquellas solicitudes de carrera que sean desestimadas por las 
causas:

- “A: no tener el periodo mínimo de ejercicio profesional previo, para poder encuadrar 
en el nivel correspondiente. Decreto 129/2006, artículo 6.2, por el que se aprueba y desarrolla 
el modelo de carrera profesional del personal diplomado sanitario.”

- “C: no haber transcurrido el tiempo mínimo en las categorías de personal diplomado 
sanitario desde el encuadramiento en otra categoría.”

Estas desestimaciones serán comunicadas a los interesados de manera individualizada 
mediante resoluciones de la Dirección Gerencia, a través de la sede electrónica del 
Servicio Canario de la Salud, en el procedimiento electrónico de carrera profesional, al 
objeto de que los mismos tengan conocimiento del motivo, recogiéndose en las mismas 
la expresión de los recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el 
órgano ante el que hubieran que presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente. El resto de las 
solicitudes continuarán con su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio 
de que las notificadas individualmente figurarán en el Boletín Oficial de Canarias, con 
la mención que se les ha notificado individualmente a las/los interesadas/os, y ello con 
independencia de que hayan presentado alegaciones en el trámite de audiencia.

2.- Revisadas las 3 reclamaciones presentadas, se llegó a los siguientes acuerdos:

2.1.- Estimar la renuncia al procedimiento de encuadramiento y por dicho motivo no 
debe aparecer en el Anexo I de la relación definitiva:

• Martel Martel Acoraida, DNI ***3221**, Matrona.

2.2.- Desestimar la reclamación de Dña. Carolina Brito Cabrera, DNI ***3862**, 
Enfermera, al no tener tiempo mínimo de ejercicio profesional previo para poder encuadrar 
en el nivel correspondiente, que le será notificada mediante resolución individual.

2.3.- Desestimar la reclamación de Martín Pérez, Victoria Eugenia, DNI ***1791**, 
Enfermera, al no tener tiempo mínimo de ejercicio profesional previo para poder encuadrar 
en el nivel correspondiente, que le será notificada mediante resolución individual.

3. Subsanación de Oficio, se reciben del Servicio Vasco de Salud, Osakidetza los objetivos 
de Dña. Lucía Irizar Nates, DNI ***8850**, Matrona, motivo por lo que alcanza el nivel/
grado 1, por lo que deja de estar en el Anexo II y pasa al Anexo III.

4. Se encuadra en el nivel I a Dña. Suárez Santana, María del Pino, DNI ***7670**, 
Enfermera, cuya solicitud fue reasignada desde otra Dirección Gerencia.
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5.- Se detallan a continuación las cinco (5) desestimaciones definitivas por causa A “No 
tener el periodo mínimo de ejercicio profesional previo, para poder encuadrar en el nivel 
correspondiente”, que serán notificadas de manera individual:

Complejo Hospitalario Universitario
Insular - Materno Infantil

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CATEGORÍA N.º RESOLUCIÓN

BRITO CABRERA CAROLINA ***3862** ENFERMERA/O
Nº: 530 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412

- Fecha: 26/01/2024 11:15:29

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ ADAY ***1747** ENFERMERA/O
Nº: 524 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412

- Fecha: 26/01/2024 08:45:19

MARTÍN PÉREZ 
VICTORIA EUGENIA ***1791** ENFERMERA/O

Nº: 523 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412
- Fecha: 26/01/2024 08:39:39

QUINTERO OLIVA MARTA ***4114** ENFERMERA/O
 Nº: 525 / 2024 - Tomo: 1 - Libro:

412 - Fecha: 26/01/2024 08:47:39

RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ SILVIA ***8669** ENFERMERA/O

Nº: 526 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412
- Fecha: 26/01/2024 08:50:09

6.- Se  detalla  a  continuación  la  causa  de  desestimación  definitiva  por  causa  C  “No  haber
transcurrido el tiempo mínimo en las categoría de personal  diplomado sanitario desde el
encuadramiento en otra categoría”, con su número de resolución individual.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CATEGORÍA N.º RESOLUCIÓN

MARRERO BRITO DOLORES DE
JESUS

***6137** ENFERMERA/O
Nº: 527 / 2024 - Tomo: 1 - Libro:

412 - Fecha: 26/01/2024 08:52:29

7.- Aprobar, como documentos anexos a la presente Propuesta, los siguientes Anexos
definitivos:

Anexo I: Relación definitiva de las solicitudes de interesados Diplomados Sanitarios que no
reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en ningún
nivel/grado solicitado, con excepción de aquellos que por “no tener el periodo mínimo de
ejercicio profesional previo, para poder encuadrar en el nivel correspondiente” (Causa A) y
“No haber trascurrido el tiempo mínimo en las categorías del personal diplomado sanitario
desde el encuadramiento en otra categoría” (Causa C) serán notificados individualmente a
través de Sede Electrónica tal y como se recoge en los apartados 1,5 y 6 del Antecedente
Décimo Primero.

Anexo II:  Relación  definitiva por  categorías/especialidades  de las  solicitudes de los
interesados Diplomados Sanitarios des  estimadas por no superar la correspondiente
evaluación de los méritos acreditados, con detalle del nivel al que puede aspirar, créditos
totales otorgados, créditos parciales por cada uno de los apartados del baremo y causa de
desestimación.

Anexo II  I  : Relación  definitiva por  categorías/especialidades de las  solicitudes de los
interesados Diplomados Sanitarios estimadas haciendo constar respecto de cada
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6.- Se detalla a continuación la causa de desestimación definitiva por causa C “No haber 
transcurrido el tiempo mínimo en las categoría de personal diplomado sanitario desde el 
encuadramiento en otra categoría”, con su número de resolución individual.

Complejo Hospitalario Universitario
Insular - Materno Infantil

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CATEGORÍA N.º RESOLUCIÓN

BRITO CABRERA CAROLINA ***3862** ENFERMERA/O
Nº: 530 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412

- Fecha: 26/01/2024 11:15:29

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ ADAY ***1747** ENFERMERA/O
Nº: 524 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412

- Fecha: 26/01/2024 08:45:19

MARTIN PEREZ VICTORIA
EUGENIA

***1791** ENFERMERA/O
Nº: 523 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412

- Fecha: 26/01/2024 08:39:39

QUINTERO OLIVA MARTA ***4114** ENFERMERA/O
Nº: 525 / 2024 - Tomo: 1 - Libro:

412 - Fecha: 26/01/2024 08:47:39

RODRIGUEZ FERNANDEZ 
SILVIA

***8669** ENFERMERA/O
Nº: 526 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412

- Fecha: 26/01/2024 08:50:09

6.- Se detalla a  continuación  la causa  de desestimación definitiva por  causa  C  “No haber
transcurrido el tiempo mínimo en las categoría de personal  diplomado sanitario desde el
encuadramiento en otra categoría”, con su número de resolución individual.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CATEGORÍA N.º RESOLUCIÓN

MARRERO BRITO DOLORES DE 
JESÚS  ***6137** ENFERMERA/O

 Nº: 527 / 2024 - Tomo: 1 - Libro:
412 - Fecha: 26/01/2024 08:52:29

7.- Aprobar, como documentos anexos a la presente Propuesta, los siguientes Anexos
definitivos:

Anexo I: Relación definitiva de las solicitudes de interesados Diplomados Sanitarios que no
reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en ningún
nivel/grado solicitado, con excepción de aquellos que por “no tener el periodo mínimo de
ejercicio profesional previo, para poder encuadrar en el nivel correspondiente” (Causa A) y
“No haber trascurrido el tiempo mínimo en las categorías del personal diplomado sanitario
desde el encuadramiento en otra categoría” (Causa C) serán notificados individualmente a
través de Sede Electrónica tal y como se recoge en los apartados 1,5 y 6 del Antecedente
Décimo Primero.

Anexo II:  Relación  definitiva por  categorías/especialidades  de las  solicitudes de los
interesados Diplomados Sanitarios des  estimadas por no superar la correspondiente
evaluación de los méritos acreditados, con detalle del nivel al que puede aspirar, créditos
totales otorgados, créditos parciales por cada uno de los apartados del baremo y causa de
desestimación.

Anexo II  I  : Relación  definitiva por  categorías/especialidades de las  solicitudes de los
interesados Diplomados Sanitarios estimadas haciendo constar respecto de cada
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7.- Aprobar, como documentos anexos a la presente propuesta, los siguientes anexos 
definitivos:

Anexo I: relación definitiva de las solicitudes de interesados Diplomados Sanitarios 
que no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en ningún 
nivel/grado solicitado, con excepción de aquellos que por “no tener el periodo mínimo de 
ejercicio profesional previo, para poder encuadrar en el nivel correspondiente” (Causa A) y 
“No haber trascurrido el tiempo mínimo en las categorías del personal diplomado sanitario 
desde el encuadramiento en otra categoría” (Causa C) serán notificados individualmente 
a través de sede electrónica tal y como se recoge en los apartados 1,5 y 6 del antecedente 
décimo primero.

Anexo II: relación definitiva por categorías/especialidades de las solicitudes de 
los interesados Diplomados Sanitarios desestimadas por no superar la correspondiente 
evaluación de los méritos acreditados, con detalle del nivel al que pueden aspirar, créditos 
totales otorgados, créditos parciales por cada uno de los apartados del baremo y causa de 
desestimación.

Anexo III: relación definitiva por categorías/especialidades de las solicitudes de los 
interesados Diplomados Sanitarios estimadas haciendo constar respecto de cada solicitante 
los apellidos, nombre, número del documento acreditativo de identidad y grado reconocido. 
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Respecto al Personal Diplomado Sanitario, que accede al encuadramiento en el primer o 
segundo grado, se hacen constar los créditos excedentes correspondientes a los méritos A.1 
(Conocimientos), B.4 (Docencia) y B.5 (Investigación).

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional décima sexta, apartado 1, 
de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para 2018 (BOC n.º 250, de 30.12.2017), desde el 1 de enero de 2018 es 
levantada la suspensión del reconocimiento de encuadramiento en los distintos grados o 
niveles de carrera profesional tanto por el procedimiento ordinario inicialmente establecida 
por la disposición adicional trigésima quinta de la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2011, que hasta 
el 31 de diciembre de 2017 ha venido siendo mantenida por las sucesivas leyes de 
presupuestos.

Segundo.- Por Resolución de 1 de septiembre de 2010, del Director del Servicio 
Canario de la Salud (BOC n.º 182, de 15.9.2010), se delegó en las Gerencias de Atención 
Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y Gerencias de Servicios Sanitarios, el 
ejercicio de determinadas competencias en orden a la aplicación del Decreto 129/2006, 
de 26 de septiembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional 
del personal diplomado sanitario del Servicio Canario de la Salud, modificado por el 
Decreto 230/2008, de 25 de noviembre. En particular, se delega la competencia para nombrar 
a los miembros y secretario, con sus respectivos suplentes, del Comité de Evaluación a 
constituir en el ámbito de la Gerencia de Servicios Sanitarios y también la resolución de 
los procedimientos de encuadramiento ordinario en el correspondiente grado de carrera 
profesional.

Tercero.- El Decreto 129/2006, de 26 de septiembre, en su artículo 10 señala los siguientes 
requisitos necesarios para el encuadramiento en cada uno de los grados por acceso o 
promoción de grado a la carrera profesional:

“a) Ostentar la condición de personal diplomado sanitario del Servicio Canario de la 
Salud, en la categoría correspondiente a la profesión en la que se pretenda desarrollar la 
carrera profesional, y encontrarse en las situaciones de servicio activo, excedencia para el 
cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia doméstica o servicios especiales.

b) Percibir las retribuciones por el sistema establecido por el Real Decreto-ley 3/1987, 
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional 
de la Salud, o las que las sustituyan de acuerdo con la disposición transitoria sexta.1.a) 
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud.

c) Acreditar el transcurso de los plazos que para cada uno de ellos se establecen en el 
artículo 6.

d) Formular la oportuna solicitud con las formalidades y en los plazos señalados en el 
artículo 13.

e) Superar la correspondiente evaluación de los méritos acreditados.”
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Cuarto.- El apartado 1 de la disposición adicional décima séptima de la Ley 19/2019, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2020, y de acuerdo a la Instrucción n.º 10/2019, del Director del Servicio Canario de 
la Salud, relativa al régimen aplicable y procedimiento a seguir para el encuadramiento en 
los distintos grados o niveles de carrera profesional del personal del Servicio Canario de la 
Salud, incluyendo al personal temporal en el ámbito de su aplicación.

El Comité de Evaluación, tras la valoración de los expedientes de cada interesado, 
acordó estimar las solicitudes de encuadramiento, que tras la correspondiente valoración, 
obtuvieron el número de créditos mínimos necesarios para el encuadramiento, y desestimar 
las que no lleguen a dichos mínimos, conforme a lo dispuesto en la instrucción quinta, 
apartado D).6, de la Instrucción n.º 10/2019, del Director del Servicio Canario de la Salud.

   

 

   Complejo Hospitalario Universitario 
   Insular - Materno Infantil

CUARTO.-  El apartado 1 de la Disposición Adicional Décimo Séptima de la Ley 19/2019, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2020 y de
acuerdo a la Instrucción 10/2019 del Director del Servicio Canario de la Salud, relativa al régimen
aplicable y procedimiento a seguir para el encuadramiento en los distintos grados o niveles de
carrera profesional del personal del Servicio Canario de la Salud, incluyendo al personal temporal
en el ámbito de su aplicación.

El Comité de Evaluación, tras la valoración de los expedientes de cada interesado, acordó estimar
las solicitudes de encuadramiento, que tras la correspondiente valoración, obtuvieron el número
de créditos mínimos necesarios para el encuadramiento, y desestimar las que no lleguen a dichos
mínimos, conforme a lo dispuesto en la instrucción  quinta, apartado D)  6, de la Instrucción Nº
10/2019 del Director del Servicio Canario de la Salud.

CIFRA MÍNIMA DE CRÉDITOS DE FACTOR Y GRADO

  FACTOR Grado 1 Grado 2 Grado 3 Grado 4

    A) Capacitación profesional 5 10 15 25

    B) Actividad profesional 40 50 60 70

  TOTAL 45 60 75 95

QUINTO.-   Los efectos económicos se producirán a partir del 1 de enero del año siguiente al de la
solicitud, según se recoge en el artículo 16 del Decreto 129/2006.

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVO

Primero.- Aprobar los acuerdos elevados por el Comité de Evaluación de Carrera Profesional del
Personal  Diplomado Sanitario  de  esta  Dirección Gerencia  que se  detallan  en el  Antecedente
Décimo Primero, así como los Anexos a la presente resolución del personal Diplomado Sanitario,
que habiendo presentado la oportuna solicitud entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2023, acceden
al sistema de carrera profesional o suben de grado, de acuerdo con el sistema establecido en el
Decreto 129/2006, de 26 de septiembre, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera
profesional  del  personal  diplomado  sanitario  del  Servicio  Canario  de  la  Salud  (BOC 195  de
5.10.2006,  modificado  por  BOC  236,  de  28.11.2008),  el  apartado  primero  de  la  Disposición
adicional décima séptima de la Ley 19/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma Canaria para 2020  y en la Instrucción 10/2019, del Director del Servicio
Canario de la Salud, relativa al régimen aplicable y procedimiento a seguir para el encuadramiento
en los distintos grados o niveles de carrera profesional del personal del Servicio Canario de la
Salud: 

Anexo I: Relación definitiva de las solicitudes de interesados Diplomados Sanitarios que no
reúnen  los  requisitos  y  condiciones  necesarios  para  el  encuadramiento  en  ningún
nivel/grado solicitado, con excepción de aquellos que por “no tener el periodo mínimo de
ejercicio profesional previo, para poder encuadrar en el nivel correspondiente” (Causa A) y
“No haber trascurrido el tiempo mínimo en las categorías del personal diplomado sanitario
desde el encuadramiento en otra categoría” (Causa C) serán notificados individualmente a
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Quinto.- Los efectos económicos se producirán a partir del 1 de enero del año siguiente 
al de la solicitud, según se recoge en el artículo 16 del Decreto 129/2006.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E LV O:

Primero.- Aprobar los acuerdos elevados por el Comité de Evaluación de Carrera 
Profesional del Personal Diplomado Sanitario de esta Dirección Gerencia que se detallan en 
el antecedente décimo primero, así como los anexos a la presente Resolución del Personal 
Diplomado Sanitario, que habiendo presentado la oportuna solicitud entre el 1 de abril 
y el 30 de junio de 2023, acceden al sistema de carrera profesional o suben de grado, de 
acuerdo con el sistema establecido en el Decreto 129/2006, de 26 de septiembre, por el que 
se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional del personal diplomado sanitario 
del Servicio Canario de la Salud (BOC n.º 195, de 5.10.2006, modificado por BOC n.º 239, 
de 28.11.2008), el apartado primero de la disposición adicional décima séptima de la 
Ley 19/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
Canaria para 2020, y en la Instrucción n.º 10/2019, del Director del Servicio Canario de 
la Salud, relativa al régimen aplicable y procedimiento a seguir para el encuadramiento en 
los distintos grados o niveles de carrera profesional del personal del Servicio Canario de 
la Salud:

Anexo I: relación definitiva de las solicitudes de interesados Diplomados Sanitarios 
que no reúnen los requisitos y condiciones necesarios para el encuadramiento en ningún 
nivel/grado solicitado, con excepción de aquellos que por “no tener el periodo mínimo de 
ejercicio profesional previo, para poder encuadrar en el nivel correspondiente” (Causa A) y 
“No haber trascurrido el tiempo mínimo en las categorías del personal diplomado sanitario 
desde el encuadramiento en otra categoría” (Causa C) serán notificados individualmente 
a través de sede electrónica tal y como se recoge en los apartados 1, 5 y 6 del antecedente 
décimo primero.
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Anexo II: relación definitiva por categorías/especialidades de las solicitudes de 
los interesados Diplomados Sanitarios desestimadas por no superar la correspondiente 
evaluación de los méritos acreditados, con detalle del nivel al que pueden aspirar, créditos 
totales otorgados, créditos parciales por cada uno de los apartados del baremo y causa de 
desestimación.

Anexo III: relación definitiva por categorías/especialidades de las solicitudes de los 
interesados Diplomados Sanitarios estimadas haciendo constar respecto de cada solicitante 
los apellidos, nombre, número del documento acreditativo de identidad y grado reconocido. 
Respecto al Personal Diplomado Sanitario, que accede al encuadramiento en el primer o 
segundo grado, se hacen constar los créditos excedentes correspondientes a los méritos A.1 
(Conocimientos), B.4 (Docencia) y B.5 (Investigación).

Segundo.- La resolución estimatoria de la presente despliega efectos administrativos y 
económicos a partir del 1 de enero de 2024.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, en la página 
web del Servicio Canario de la Salud, dentro del apartado “Carrera Profesional”, y en la 
intranet del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo que territorialmente 
correspondan en función de las reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien potestativamente recurso de 
reposición ante la Dirección del Servicio Canario de la Salud en el plazo de un mes a 
partir del siguiente al de la citada publicación, en los términos previstos en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer. En caso de interponer recurso de reposición, no podrá 
acudirse a la vía contencioso-administrativa hasta que el mismo sea resuelto expresamente 
o desestimado por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de 2024.- El Director Gerente (p.d. 
Resolución de 1.9.2010, del Director del Servicio Canario de la Salud; BOC n.º 182, de 
15.9.2010), José Javier Blanco López.
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ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CATEGORÍA CAUSA RESOLUCIONES

BRITO CABRERA, CAROLINA ***3862** ENFERMERA/O A

ENTRENA FERRON, INMACULADA ***2463** ENFERMERA/O B

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ADAY ***1747** ENFERMERA/O A

LORENZO RIVERO, DANIA BLANDINA ***6527** ENFERMERA/O B

MARRERO BRITO, DOLORES DE JESUS ***6137** ENFERMERA/O C

MARTIN PEREZ, VICTORIA EUGENIA ***1791** ENFERMERA/O A

QUINTERO OLIVA, MARTA ***4114** ENFERMERA/O A

RODRIGUEZ FERNANDEZ, SILVIA ***8669** ENFERMERA/O A

ROMERO HERNANDEZ, JESICA PINO ***7420** ENFERMERA/O B

SANTANA LOPEZ, JUANA DEL PINO ***0950** ENFERMERA/O B

SANTANA LOPEZ, NATALIA ***9320** ENFERMERA/O B

MONTIEL GARCIA, NIRA ***8770** MATRONA B

LETRA CAUSA

A

B

C No haber transcurrido el tiempo mínimo en las categorías de personal diplomado sanitario desde el encuadramiento en otra categoría.

RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES DE CARRERA PROFESIONAL DEL PERSONAL DIPLOMADO SANITARIO POR NO REUNIR LOS 
REQUISITOS Y LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL ENCUADRAMIENTO EN NINGÚN NIVEL/GRADO SUPERIOR AL QUE TENGAN, EN SU 
CASO, RECONOCIDO.

Nº: 530 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412 - Fecha: 26/01/2024 
11:15:29

Nº: 524 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412 - Fecha: 26/01/2024 
08:45:19

Nº: 527 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412 - Fecha: 26/01/2024 
08:52:29

Nº: 523 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412 - Fecha: 26/01/2024 
08:39:39

 Nº: 525 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412 - Fecha: 26/01/2024 
08:47:39

Nº: 526 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 412 - Fecha: 26/01/2024 
08:50:09

No tener el periodo mínimo de ejercicio profesional previo, para poder encuadrar en el nivel correspondiente. Decreto 129/2006, art. 6.2),por el que se aprueba y 
desarrolla el modelo de carrera profesional del personal diplomado sanitario.                                                                                                        

No tener acreditado el período mínimo de ejercicio profesional desde el anterior encuadramiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.2 y 10.c del Decreto 
129/2006, por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional del personal diplomado sanitario.

ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES DE CARRERA PROFESIONAL DEL 
PERSONAL DIPLOMADO SANITARIO QUE NO REÚNE LOS REQUISITOS Y LAS 
CONDICIONES NECESARIAS PARA EL ENCUADRAMIENTO EN NINGÚN NIVEL/GRADO 

SUPERIOR AL QUE TENGAN, EN SU CASO, RECONOCIDO



boc-a-2024-028-550

Boletín Oficial de Canarias núm. 28 Miércoles 7 de febrero de 20244400

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

A
N

E
X

O
 I
I

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
F

IN
IT

V
A

 D
E

 S
O

L
IC

IT
U

D
E

S
 D

E
S

E
S

T
IM

A
D

A
S

 P
O

R
 N

O
 S

U
P

E
R

A
R

 L
A

 E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 D

E
 M

É
R

IT
O

S
 A

C
R

E
D

IT
A

D
O

S
 

P
E

R
S

O
N

A
L

 D
IP

L
O

M
A

D
O

 S
A

N
IT

A
R

IO

A
P

EL
LI

D
O

S 
Y

 N
O

M
B

R
E

D
N

I
C

A
TE

G
O

R
ÍA

C
R

ÉD
IT

O
S 

TO
TA

LE
S 

Y
 P

A
R

C
IA

LE
S

C
A

U
SA

*

C
O

S
T

A
 M

A
R

T
IN

E
Z

 I
R

IA
**

*0
4
4
2
**

E
N

F
E

R
M

E
R

A
/O

1
4

1
0

2
0

3
4

0
3

3
,5

0
4
,8

7
1
8
,3

B

*C
A

U
S

A
 D

E
 L

A
 D

E
S

E
S

T
IM

A
C

IÓ
N

A
  

  
 C

A
P

A
C

IT
A

C
IÓ

N
 P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L

B
  

  
 A

C
T

IV
ID

A
D

 P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

N
IV

EL
 O

 
G

R
A

D
O

 Q
U

E 
P

U
ED

E 
O

P
TA

R
A

1
 

C
O

N
O

C
IM

IE
N

TO
S

A
2

 
C

O
M

P
ET

EN
C

IA
S

A
3 

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 

C
O

N
TI

N
U

A
D

A

TO
TA

L 
A

 
C

A
P

A
C

IT
A

C
IÓ

N
 

P
R

O
FE

SI
O

N
A

L

B
1 

O
B

JE
TI

V
O

S

B
2

 
IN

TE
R

R
EL

A
C

IÓ
N

 
U

SU
A

R
IO

S

B
3

 T
R

A
B

A
JO

 
EN

 E
Q

U
IP

O
B

4 
D

O
C

EN
C

IA
B

5
 

IN
V

ES
TI

G
A

C
IÓ

N

B
6

 IM
P

LI
C

A
C

IÓ
N

 
G

ES
TI

Ó
N

 
C

LÍ
N

IC
A

TO
TA

L 
B

 
A

C
TI

V
ID

A
D

 
P

R
O

FE
SI

O
N

A
L

A
N

E
X

O
 II

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
FI

N
IT

IV
A

 D
E

 S
O

L
IC

IT
U

D
E

S 
D

E
SE

ST
IM

A
D

A
S 

PO
R

 N
O

 S
U

PE
R

A
R

 L
A

 E
VA

L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 M
É

R
IT

O
S 

A
C

R
E

D
IT

A
D

O
S 

PE
R

SO
N

A
L 

D
IP

L
O

M
A

D
O

 S
A

N
IT

A
R

IO



boc-a-2024-028-550

Boletín Oficial de Canarias núm. 28 Miércoles 7 de febrero de 20244401

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

ANEXO III

 RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES ESTIMADAS

PERSONAL DIPLOMADO SANITARIO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CATEGORÍA

CRÉDITOS EXCEDENTES

AGUIAR MARRERO VIRGINIA ESTHER ***2727** ENFERMERA/O 1

ALEMAN CABRERA JOHANA ***0121** ENFERMERA/O 1

ARCONES VALBUENA SILVIA ***8145** ENFERMERA/O 1

ARMAS VALDES MAYELIN ***6191** ENFERMERA/O 1

BAEZ DIAZ FRANCISCO JOSE ***2372** ENFERMERA/O 1

BOZA CORVO LETICIA MARIA ***4481** ENFERMERA/O 1

BRITO BENITEZ RAQUEL DEL CRISTO ***7984** ENFERMERA/O 1

CRUZ RAMIREZ ADRIAN ***4554** ENFERMERA/O 1 4

DELGADO LOPEZ BEATRIZ ***0610** ENFERMERA/O 1

DIAZ GARCIA ANCOR ARIDANE ***8950** ENFERMERA/O 1

DIAZ HERNANDEZ LOURDES ***2169** ENFERMERA/O 1

DIAZ MARRERO FAMARA ***2096** ENFERMERA/O 1

DIAZ MEDINA ADRIANA ***7419** ENFERMERA/O 1 4

DIAZ ROMERO TANIA ***1844** ENFERMERA/O 1

DOMINGUEZ RIVERO ONEIDA ***2448** ENFERMERA/O 1 4 4,2

DORTA QUEVEDO LIANET ***7675** ENFERMERA/O 1

ESTEVEZ TORRES CARMEN PILAR ***7038** ENFERMERA/O 1

FELIPE ASENCIO MARIA DE LOS ANGELES ***9209** ENFERMERA/O 1

FERNANDEZ FERNANDEZ MIRIAM ***9904** ENFERMERA/O 1

FERNANDEZ SUAREZ JESSICA ***6366** ENFERMERA/O 1 3,5

FLORES RODRIGUEZ NOEMI DEL CARMEN ***4304** ENFERMERA/O 1

FRANCO ALONSO ANCOR ***2252** ENFERMERA/O 1

GANGWANI BETHENCOURT MARIA AMELIA ***8021** ENFERMERA/O 1

GARCIA GUILLEN MARIA DEL PINO ***9353** ENFERMERA/O 1

GARCIA HERNANDEZ PEDRO ***2752** ENFERMERA/O 1

GARCIA MORENO RUT ISABEL ***1469** ENFERMERA/O 1

GARCÍA VÁZQUEZ ALEJANDRO ***1646** ENFERMERA/O 1

GIL JORGE OLIVER ***1005** ENFERMERA/O 1 4

GONZALEZ DEL MORAL CARLA ***3369** ENFERMERA/O 1

GONZALEZ MELIAN JONAY ***1852** ENFERMERA/O 1 4

GONZALEZ NUEZ ALBERTO ***7832** ENFERMERA/O 1 4

GONZALEZ PEREZ HERENIA DEL CARMEN ***2757** ENFERMERA/O 1

GONZALEZ SANCHEZ PEÑA DEL CARMEN ***0707** ENFERMERA/O 1

GRIMON LEON YESICA DEL CARMEN ***5712** ENFERMERA/O 1 0,025

HENRIQUEZ HERNANDEZ RAQUEL MARIA ***3507** ENFERMERA/O 1

HERNANDEZ BENITEZ JESSICA ***3983** ENFERMERA/O 1

HERNANDEZ BOLAÑOS YUSLEYDIS ***5237** ENFERMERA/O 1

HERNANDEZ PONCE LAURA MARIA ***2474** ENFERMERA/O 1

JIMENEZ CABRERA KEVIN EVARISTO ***7801** ENFERMERA/O 1 4

LAMINA JONES DAVID ***1543** ENFERMERA/O 1

LAMINA JONES MARIA FELISA ***1543** ENFERMERA/O 1

GRADO 
RECONOCIDO

A.1 
CONOCIMIENTOS

B.4 
DOCENCIA

B.5 
INVESTIGACIÓN

ANEXO III

RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES ESTIMADAS 
PERSONAL DIPLOMADO SANITARIO
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI CATEGORÍA

CRÉDITOS EXCEDENTES
GRADO 

RECONOCIDO
A.1 

CONOCIMIENTOS
B.4 

DOCENCIA
B.5 

INVESTIGACIÓN

MARRERO BRAVO DE LAGUNA VANESSA ***1701** ENFERMERA/O 1 3,5

MARRERO HERNANDEZ MARTA MELACIA ***2709** ENFERMERA/O 1

MARRERO SOSA MARCOS JOSUE ***1993** ENFERMERA/O 1

MARTEL ARTILES BARBARA ***7422** ENFERMERA/O 1

MARTIN BETANCOR ANDREA ***2008** ENFERMERA/O 1

MARTIN HENRIQUEZ AURORA MARLENE ***4887** ENFERMERA/O 1

MEDINA BOLAÑOS ACOIDAN ***9097** ENFERMERA/O 1 4

MEDINA JEREZ FLAVIA DACIL ***2122** ENFERMERA/O 1

MEDINA SANTANA INMACULADA DEL CARMEN ***0401** ENFERMERA/O 1

MENCHEN RUANO SAMUEL ***2228** ENFERMERA/O 1

MENDEZ RODRIGUEZ SARA DEL CARMEN ***0981** ENFERMERA/O 1

MENDOZA VERA ARIDANI ***0852** ENFERMERA/O 1

NAVARRO RODRIGUEZ GLADYS ***3240** ENFERMERA/O 1

NAVARRO RUANO FAYNA ***1726** ENFERMERA/O 1

NAVARRO SUAREZ RAQUEL ***7113** ENFERMERA/O 1

OJEDA GARCIA LAURA ***3757** ENFERMERA/O 1 4 0,6 6

OJEDA SANTANA SARA ***6246** ENFERMERA/O 1

OLIVA RUIZ MARIA IRU ***8364** ENFERMERA/O 1

ONTIVEROS MEDINA CRISTINA VICTORIA ***7032** ENFERMERA/O 1

ORTIZ CARDONA LUDIVIA ***4818** ENFERMERA/O 1

PEÑA GARCIA JULIA ***3037** ENFERMERA/O 1

PEREZ CABRERA DAVINIA ***2265** ENFERMERA/O 1

PEREZ GOMEZ HERENIA DEL PINO ***7765** ENFERMERA/O 1

PEREZ REYES TARA RAQUEL ***9235** ENFERMERA/O 1

QUEVEDO HERRERO RAQUEL ***2230** ENFERMERA/O 1

QUINTANA REYES JUDITH ***0488** ENFERMERA/O 1

QUINTANA VELAZQUEZ BEATRIZ CARMEN ***7613** ENFERMERA/O 1

RAMIREZ COLLADO SARAI ***1062** ENFERMERA/O 1

RAMIREZ PEREZ DORIAN JACINTO ***2994** ENFERMERA/O 1

RAMON RAMOS MARTA CRISTINA ***3209** ENFERMERA/O 1

RAVANALES PEREZ MARCELA DEL CARMEN ***5852** ENFERMERA/O 4

REGUEIRO MUÑOZ CLARA ***2671** ENFERMERA/O 1 4 1,535 4,6

RODRIGUEZ PEREZ SHEILA MARIA ***2385** ENFERMERA/O 1

RODRIGUEZ SUAREZ SABELA ***9174** ENFERMERA/O 1

ROMERO MORENO BEATRIZ ***9349** ENFERMERA/O 1

ROMERO SANTANA IRENE ***7730** ENFERMERA/O 1

SANCHEZ MAYOR BEATRIZ ALEJANDRA ***9144** ENFERMERA/O 1

SANCHEZ VALIDO ADELA DE LAS NIEVES ***9130** ENFERMERA/O 1

SANTANA MELIAN RUTH MELANI ***3637** ENFERMERA/O 1

SANTANA PEREZ NIDIA SARAY ***6904** ENFERMERA/O 1

SANTANA RIVERO CAROLINA LUISA ***7507** ENFERMERA/O 1

SARMIENTO MOLERO ESTEFANIA MARIA ***1777** ENFERMERA/O 1

SARMIENTO QUEVEDO ANA CAROLINA ***4963** ENFERMERA/O 1

SEGURA SEGURA ITZIAR MARIA ***2709** ENFERMERA/O 1 3

SUAREZ MARTIN NAIROBI DEL CARMEN ***0767** ENFERMERA/O 1

SUAREZ ORTEGA ARANTZAZU SCHEREZADE ***1089** ENFERMERA/O 1

SUAREZ SANTANA MARIA DEL PINO ***7670** ENFERMERA/O 1

TARIK CORUÑA AFNAN ***2955** ENFERMERA/O 1
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI CATEGORÍA

CRÉDITOS EXCEDENTES
GRADO 

RECONOCIDO
A.1 

CONOCIMIENTOS
B.4 

DOCENCIA
B.5 

INVESTIGACIÓN

VEGA VEGA MARIA GORETTI ***4092** ENFERMERA/O 1

ZAFRA MAYAS SILVIA ***8485** ENFERMERA/O 1

IRIZAR NATES LUCIA ***8850** MATRONA 1

 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, NOEMI ***0058** MATRONA 1 7,5

CABRERA RAMIREZ IRENE ***4267** MATRONA 1 0,9

MEANA RAMON OLGA ***3623** MATRONA 1

SANTANA DOMINGUEZ IRENE ***3318** MATRONA 1 6,7

SANABRIA MEDINA ZAIRA RAQUEL ***9816** 1
TERAPEUTA 

OCUPACIONAL


